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Consideraciones generales

Hemos dicho que estamos en el periodo bí
blico de los siete años de vacas gordas y  he
mos dicho, que en este periodo débén resol
verse las grandes cuestiones económicas en
lazadas á la producción, dar paso á la agri
cultura que demanda la division territorial, 
fijar la suerte de esas numerosas familias, 
criollas, que son el incentivo de las revolu
ciones, dar al país bases positivas de estabi
lidad dirigir báeia el trabajo, brazos innece
sarios en la vida urbana, inteligencias em
botadas en la manía de los empleos, jóvenes 
en fin que se pierden soñando con un bien
estar que es inútil perseguir en las oficinas 
públicas en las cuales solo hay la duda, que 
existe siempre, donde el trabajo honesto nose 
luce en palpables manifestaciones.

Todo esto pertenece al periodo histórico, 
cuyos dinteles acabamos de pisar, pues todo 
será una mentira, será un sueño fantástico, si 
el órden y la paz nos abandonan, si las per
turbaciones vuelven á cruzar los espacios, si 
el estanciero deja de tener su familia en la 
estancia, si el propietario rural que empieza 
$ soberauizarse, dá paso á la diida de lo que

sucederá y  si en la duda de lo que sucederá, 
deja de cercar su campo, deja de dividirlo, 
deja dé aumentar sus ganados, y  vuelve á 
pCDsar en el pueblo y distraer para el pueblo 
los medios con los cuales puede multiplicar 
su riqueza y  fijar en el campo la suerte de sus 
hijos con enlaces entre vecinos que son ver
daderamente los troncos de esas familias es
tables en las cuales reposan las nacionalida
des.

£1 hombre no ha venido al mundo para 
vivir pegado á la mesa de un café, ni pasar 
su tiempo vagando en las ciudades, ha ve
nido para el trabajo constante que todo lo su
pera y  allana.

Por el trabajo y  el estudio el hombre se 
convierte en un ser casi divino; porque des
arrolla sus facultades intelectuales, se en
sancha su inteligencia que toma vuelo bácia 
desconocidas regiones para abservar, compa
rar, meditar y formar su juicio y  llenar su 
mente de ideas verdaderas y  exactas, descen
diendo para aplicarlas. en beneficio de sús 
hermanos.

La gloria, el renombre y  las riquezas no se 
adquieren por medio de una vida ociosa é inac
tiva, porque el ocio y  la molicie enervan las 
fuerzas, abaten el espíritu y  disminuyen el 
entendimiento, y  con un hombre nulo, con 
un vago, no puede contar ni la patria, ni la 
familia, ni el resto de los hombres.

Las reflexiones que anteceden nos han sido 
sugeridas por la cantidad de jóvenes, tal vez 
inteligentes, qne siguen perdiendo su tiempo, 
ponsumiendo sus apos a] rededor de empleos



que nada valen para su porvenir, y  mientras 
tanto, los oficios y. profesiones á que podrían 
dedicarse, son numerosos, si sus familias de
jando de mano fantasias insostenibles, Ies- 
obligasen é inclinasen hácia ellos.

La educación qué sc de, la instrucción quo 
se difundé, lo mismo en los pueblos que en 
los campos, debe obedecer á verdaderos Sen
timientos de progreso moral, y  pero ese pro-, 
greso no se palpa, sino cuando se dirige Ib 
educación según las necesidadesi á que de
ben responder los individuos, y  en este sen
tido, todo cuanto pueda decirse, todo cuanto 
pueda hablarse será poco, muy poco, para que 
las familias dirijan la índole de;sus hijos 
en sentido práctico, haciéndoles siempre 
comprender que la instrnociod quo reciben, 
no es otra cosa, que uno de los instrumentos 
con que han de asegurar su futura existen
cia. .

Por la familia.sé reforman las sociedades, 
pero creemos qué deben evitarse las inmis- 
cilidndes dé elementos estrafios cuando ella 
se éncuentre en ése periodo de qotividad que 
constituye la unión del hogar. Puede la fami
lia necesitar do estrada protección en el des
arrollo de su vida y de su actividad, puede 
aceptar todo rasgo de simpatía, que se le presó
te en el desarrollo de su existencia, pero de
be cuidadosamente, evitarsé que aquella pro
tección y  aquéllos rasgos de simpatía dén es
pacio para, ingerencias éstrañas, que por mas 
que so inspiren en móviles generosos, pueden 
en un dia desvirtuar el mas'noble propósito.

La moral, la economía y la buena adminis
tración, han sido en todo tiempo y serán 
perpótuamente las bases esenciales en quei 
descansa la familia; así. es, que los buenos 
principios por una parte y  el criterio regula
dor de sus disposiciones por la otra, conour- 
ren no soló á la felicidad de los pueblos y 
familias, sino de las individualidades.

Estableced leyes y  haced prácticas las fór
mulas administrativas y  resolvereis con acer
tado oriterio el agitado y  difícil problema de. 
las cuestiones sociales.

D. Ordoñana.

Agricultura y ganados

La agricultura, tal como la comprenden 
ciertas personas ¡dé nuestra sociedad, es de
cir, la producción especial de vegetales, dado

nuestro modo de ser, no nos parece, por aho
ra, el medig mas eficaz para lograr el perio
do de adelanto que todos apetecemos.

Grandes y  numerosas son las decepciones 
que esperan al imprudente que, con vastos 
conocimientos teóricos, pero desprovisto de 
tino práctico, quiera plantear, fiándose en 
las buenas condiciones de - este suelo, culti
vos que únicamente se desarrollan y  viven 
en los países muy poblados, donde la supera
bundancia de brazos Y la pericia del obrero, 
constituyen una garantía para el buen éxito 
de la empresa.
- Bien ridículo seria por cierto, exigir de una 
criatura la práctica ó los conocimientos del 
anciano. Un país nuevo, ante todo debe or- 

i ganizarse; deben prépararse en él los ele
mentos de producción, y  según la clase é im
portancia de estos, se adoptarán los métodos 
mas conducentes 4 un rápido progreso.

Trabajaremos en vano, mientras no predo
minen en nuestra campaña ideas sanas, cuyas 
consecuencias favorezcan al productor y  lo 
animen á salir de la estrecha esfera en que 
se halla reducido, _

Nuestro territorio ha dado y  viene dando 
cada dia pruebas inequívocas de su fertili
dad.—ASÍ misino podriainos enumerar por
ción de lujosos establecimientos, que han 
dado pésimos resultados,

. Esta , .circunstancia de muy poco interés 
para e l , tcorista, es sin embargo de mucha 
trascendencia para, el debutante, que con 
menos bulla, pero con map provecho, quiere 
en adelante entregarse á la vida, agrícola.

Para lograr, beneficios en agricultura, no 
basta saber cultivar la papa ú otros vegetales; 
es menester óSnócer con seguridad cuales son 
los cultivos que mas convienen y no espo- 
nerse por medio, de esperimentuciones onero
sas, á produpic' artículos, dq poco consumo 
que son siempre difíciles de colocar.

Los gastos deberán ser relativos á la im • 
portanaia del establecimiento que se forme 
y en ningún caso se perderán de vista las fal
tas y  las causas todas que hayan motivado 
ruinas anteriores-

La ciencia agrícola para el que estudia y 
observa, enoierra goces que amenizan su 
práotioa y hacen feliz al que la desempeña, 
pero al par de tan atraotivas, ventajas, ofreoe 
cruel castigo al que prescindiendo de las le
yes que la rigen, quiera tentar su desenvolví; 
miento.



Para elevar un edificio,haycue empezar por 
los cimientos, esto es indiscutible, Para hacer 
agriculture progresista, que es .verdadera
mente una.cipñcia enciclopédica, se.nqcesitan" 
obreros inteligentes é instruidos, capaces d§ 
comprenderla y  seguirla en todas, susmani- 
festaciones de adelanto. Estos obreros no.s 
faltan y como, son las bases, los c-imientop do
una buena agricultura, mientras noso formen
y  no vengan con sus luces, á impulsar y sos
tener el desarrollo de prácticas racionales on 
el país, voi otaremos miserablemente conti
nuando á estenuar sin provecho nuestras 
tierras de .labranza.

La idea agrícola, que, tgntp dominio ejerce, 
hoy en nuestra sociedad, Méirdpj la conse
cuencia directa dedos trastornos económicos 
y sociales que .desde algunos años venimos 
sintiendo,, representa en nuestro' concepto, 
una necesidad, y  n o , es una manifestación 
sincera y  ,regularle! progreso moderno. Alai 
acostumbrados hasta ahora, hemos gastado, 
sin reflexion, sin economía; nunca nos he
mos fijado en el . rapte de produceiou. que 
abas.teoia, álos caprichos dé la moda; lo creía
mos infallible; y  se malgastaban las rentas, 
en la creenciaque,ollas debían ser inagota
bles; pon tales vistas cundió larujna, y, la im
portante industria que debilitándose, trajo la 
duda y la desesperación eu, gl corazori , ag,
muohop | ciegqs y  ambiqiqgofi, i fpé legada,, ajj 
desprecio, para buscar en otros .medios ,ptfts, 
rápidos, en apariencia, ja, jjrjgl&dg un estado, 
de cosas completáronte anómclg, pero, qn§- 
halaga gl insaciable y  vicioso apetito de} qpe 
busca en el lujq,y lu  ostentación una ggájs-y 
tencia voluptuosa.

Error profundo fuá este, que lia do perpo-., 
tuar entre nosotros malas ,situaciones, si con 
mas constancia y modestia no emprendemos 
la tarea de- ligar la agricultura,á la. gapajlp - 
ria formando combinaciones de cuyas conse
cuencias resulte ci bienestar. ,

Modesto Oluzam-Mortet, áab

Crédito A grario

pomo una reminiscencia do los principales, 
puntos, que siempre ha tratado nuestra Be*, 
vista, debemos llamar seriamente da atención 
hácia los grandes bienes; que podrían alcan
zarse, si se llegara á cimentar sqlidsmente 
una institución de crédito agrario.

Es por tjeinás sabido, que el. medio seguro 
, de prestigiar estallase de empresas, consiste 

en la acertada,elección de sus,administrado
res, que son los que |SnJde3&f.el prqpulso.. 
vigoroso que tanto necesitamos aquí para me
jorar nuestra principal industria ganadera y  
lo que con epa se rglaciong, .

Pero esto gsige un fuerte capital, que solp 
PUede proporcionarlo una gran institución 

: bancada, representada y dirigida porpersp- 
' npa itionpas y de ¡reconooidta, \wnradez, que, aou 

los únicos que pueden inspirar, confianza á 
; todo d  pueblo.

Echemos.sjno,,una mirada retrospectiva so
bre el pial suceso de los Bancog fallidos, (y 
salvo rarísimas escepeiones . aquí como en 
otras partes) descubriremos que la, principal 

■ causa de las bancarrotas ha ponsistidonn.el 
I abuso del 'Crédito, ó mala administración; y, 
j reunidas ambas causas, han dado los mas fu-,
, no s to ares n 1 tad os, , , ,  , ■ ¡ t ..,

Tenemos al respecto la ponvicoiou Intima 
' del buen éxito que se obtendría, si algunas 

de tautqs personas respetables con la, Buena 
1 voluntad'y honorables antecedentes qua les 
distinguen iniciasen tan útil y  benéfica.Om- 
presa, en pro de sús intereses y de los bar 

; candados y labradores, que ven con harte pe- 
¡ sar esterilizados sus afanes porno encontrar 
i el . dincto precise pata desarrollar sus. indue- 
, trias, siendo/Postergados vergonzosamente á 
i cualquier negociante, que fácilmente d'eg-, 
' cuenta sus vales en.plaza á un interés medir 
co, aunque jiro cien veces urna fiel capital que 

: realmente .tiene: .mientras. ¡ que—doloroso, es 
! decirlo—si un, estanciero bonrqdp yf labo
rioso, por. ejemplo, necesita dinero aunque 

i tenga mucho campo y grandes,. cantidades 
1 de ganados,[solo conseguirá a un interés usu- 
i rarict[ per, lo que generalmente se, desatienta 
I y queda inhabilitado á ensanchar su negocio.
' De cierto que esto no sucedería, si halla
se dinero en condiciones moderadas, se
mejantes á las que.obtien® todo comerciante, 

• de,algún créditp,.apesar de que. lea aventa
ja muchísimo en garantías saneadas como son 
llga biqnes. raicea y  el gaqadp, .......
I .Eheprtobqracipn.de las ideas emitidas, ci
tamos con gusto los bien fundados concep
tos que tomamgs.de u,no delasgefipdicoswas
ilustrados do Europa, diciendo quo «es el 

| «crédito en materia mercantil, genuina es- 
¡ «presión dé la confianza personal inspirada 

I «por quien maneja ó administra un negocio



«ó empresa propios de la actividad humana; 
«esta confianza se traduce, á su vez, en la 
«facilidad de lograr capitales abundantes y 
«en buenas oondioiones económicas, median- 
«te meras promesas que la ley regula, bajo 
«una ú otra forma.

■La moralidad, la inteligencia y la noto- 
«riedad constituyen en el individuo los re- 
«qüisitos indispensables para alcanzar el eré- 
«dito, precioso instrumento de trabajo, que 
•permite multiplicar las transacciones con 
«gran provecho de la fortuna pública El ca-1 
«rácter personal que eti si' lle va la idea dél 
«Crédito, impónese de tal manera por su pro- 
«pia naturaleza que la medida del valor de 
«una empresa se halla en la de sil dirección: 
«el mgjór1 negocio en manós inhábiles ó sú- 
«cias se1 convierte en un desastre; por el con- 
«trário, una incoUveniente ó desgraciada 
«especulación se conlleva y  arregla con una 
«buena gestión. Los ingleses, pueblo maes- 
■ tro y  práctico en el comercio y  en la indus-' 
«tria, al'organizar cualquier mecanismo es- 
«peculativo, Cuidan en primer término, sin 
«reparar en sacrificios, de colocar á su frente' 
•una verdadera especialidad.

«Estos axiomas,'por triviales que parezcan 
«encuentran su natural aplicación en la ha- 
«rienda de las naciones, siendo un error har* 
«to generalizado por desgracia, el creer ,qiie 
«las colectividades pueden regirse pot otros 
«principios distintos de aquellos que presiden 
«á las transacciones particulares, sobre todo' 
«en cuestiones de crédito.

«La confusion moral es, sin embargo, tan 
«grande en este punto, que personas de in- 
«maculada honradez, Cuyas fitinas no se hu
bieran jamás prestado,' como particulares á 
«figurar en verdaderos actos de Oxpoliaoion, 
«no han titubeado en suscribir documentos 
«atentatorios al crédito dol país criando se 
«hán hallado revestidos de elevados cargbs. 
«De otro' lado, la historia nos enseña, Sin 
«multiplicar citas que naciones de paupéris- 
«mó suelo, robado al Océáno cual Holanda, 
«se enriquecen por su administración y  go- 
•zan de un crédito de primer Orden, mientras 
«qne Turquía, én cuya parte asiática fijan 
algunos ol paraíso de Adan por la riquéZay 
«variedad de sus antiguas producciones, se 
«convierte en un verdadero desierto, efecto de 
•lá rapaoidad y  desgobierno de los bajás que 
•rigen sus provincias y cuyas hazañas conti- 
•ppadas han reducido el 5 por 100 oousolifiá-

«do al irrisorio tipo de 10 por 100. Sin mas 
«(píe saludar "eSa misma historia, todos sa
chemos lo qué fué un Cólbert en Eráncla, y lo 
•que mas modernamente ha significado Ro- 
«berto Peel en Inglaterra; patentizando es
tíos ejemplos la victoria de la inteligencia 
•de un hombre sobre la rutina de'toda una 
«unción.

«Yernos pues que colectivismo y partícula- 
crismo no reconocen, en buena y moral doc- 
•trina mas que' idénticos medios para cofise- 
•güir el crédito hacendista». '

El importanté'gremio del comercio ha ejer
cido siempre aquí gran influencia; perd'esto 
no quiere decir que no haya mas elementos 
conservadores de la sociedad.

A este respecto debemos manifestar nuestra 
conformidad de vistas á las emitidas en un 
Inmmoso informe presentado Ultimamente 
por uno dé nuestros cólegas, que las dilu
cida con su reconooida competencia en la ma
teria, esperando de su hidalguía que la hará 
Conocer-de nuestros lectores como lo ha he
cho en otras ocasiones.

Efectivamente, si solo considerarnos el va- ‘ 
lor territorial ¿ Cuantos millones de pesos 
representa y  podrían movilizarse tomando por 
báse el importe de los campos; ■ edificios 
y  demás adheróntes ol suelo, que están 
esparcidos en toda la gran ostensión de nues
tra campaña? Y estos bienes raicea no Son’ 
la mas segura prenda para garantir las can
tidades que se pidiesen para convertirse en 
provecho de los mismos acreedores, aumen
tando el valor de la oosa empeñada? '

El espíritu se asombra al Considerar tantas 
y tan Utiles aplioaoiones como tendrían esos 
grandes capitales movilizados por la fuerza 
irresistible del bien oimentado crédito agra
rio, siendo administrado por personas de re
conocida aptitud y honrosos antecedentes.

El fomento de los establecimientos de aam- 
po, desarrollando las diversas industrias ru-' 
rales de que son susceptibles nuestras varia
das producciones,—lo mejora y  aumento de 
nuestra ganadería para suplir la gran de
manda que ya so vislumbra por el buen éxito 
de las expediciones del Frigorífico y  el Para
guay.—las varias esplotaciopes agrícolas;— 
la eolonizaoion de familias labradoras, que 
son las que más fáoilmente se arraigan por 
amor al suelo que cultivan Con provecho; — 
la multiplicación de puentes para facilitar la 
viahiU4a3'pííblioa1 y  otras ipuchas empresas



en mayor ó menor escala, hallarían en una 
institución semejante, un poderoso auxiliar 
que transformaría en corto tiempo laB condi
ciones económicas, mercantiles ó industriales 
en todo el país.

Ya es tiempo que nosotros mismos los inte
resados en dar el mayor valor á nuestro terri
torio y  sus productos, tan conocidos en la 
misma Europa por sn excelente calidad—igua
les sino superiores á los similares de otros 
países;—ya es tiempo, repetimos, qup haga
mos un esfuerzo para llevar á cabo ese pen
samiento, que tanto ha preocupado i  los que 
verdaderamente quieren el progreso de esta 
tierra tan privilegiada por la naturaleza, co
mo escasa de cultivo.

Estimulamos el celo particularmente de los 
capitalistas, hacendados y  propietarios, para 
que aprovechando los tranquilos tiempos que 
alcanzamos y los opimos frutos de esta cose
cha, precursora de las subsiguientes, combi
nen el medio mas eficaz que les sujierasus 
conocimientos y espenencia, á fin de poner 
en circulación tantos millones de pesos, co
mo, representa.el valor territorial de nuestra 
fértil campaña, que permanecen infructíferos 
y estacionarios en, pura pérdida de sus dueños 
y  de la produpcion en general.

La historia, nos enseña que los pueblos mas 
libres son los mas trabajadores, como lo de
muestran hoy mismo, los Estados-Unidos, In
glaterra, Suiza, y  Bélgica.—Que nos sirvan 
pues dp modelo, en cuanto dignifican n i es
píritu humano con su industriosa actividad, 
y  pronto recogeremos también aquí el fruto 
bendecido hasta por las generaciones veni
deras.

X .

P laza  de frutas
Hé aquí la resolución, que ha recaído en 

las solicitudes dé los industriales de Pando 
y  Santa Rosa, publicadas en el número an
terior y que fueron elevadas con nota á la 
consideración del Superior Gobierno.

«Ministorio de Gobierno.
«Montevideo, Diciembre 4 de 1877, 

«Resuelto este asunto por quien correspon- 
«de, no ha lugar y devuélvase.

«Rúbrioa de S. E.
«Montero.*

Posteriormente se ha reoibido la siguiente 
exposición de varios gremios .de la Capital, 
que ha sido contestada por la Junta Directiva 
en los términos de la nota que se publica al 
pié:

Señor Presidente y  demás miembros de la
Comisión Directiva de la Asociación Rural
del Uruguay .

Los infrascritos dél comerció de está Ca
pital ante esa H. Corporación, esponen:

Que habiéndose presentado al Góbieme 
haoiendo resaltar los perjuicios que sufre el 
comórcio por la traslación de la Plaza di 
Frutos al Cerrito, pidiendo su reinstalación á 
la plaza del Sarandí según mas al por menor 
consta de la copia adjunta, los firmantes re
conociendo la noble iniciativa y  generosa 
perseverancia de la Asociación Rural, en todo 
lo que envuelve una mejora para el pais, han 
creído un deber en presentarse i  V. H. para 
que afrontando la tutela de los intereses ma
teriales del país y  sobre todo de la Capital, 
gestione cerca del Gobierno la defonsa de la 
justicia que encierra la cópia adjunta, cuyos 
fundamentos damos aquí por reproducidos, 
suplicando su lectura, para que ella sirva de 
estímulo á los esfuerzos que no dudamos ob
tener de Y. H. en pro de la petición que 
formulamos.

La circunstancia de componerse esa Socie
dad de hombres prácticos en todas la cues
tiones relacionadas con lu Plaza de Frutos y  
su ubicación, nos exime de entrar en otras 
consideraciones que ofenderían el criterio é 
ilustración de la Directiva.

Los antecedentes de la conducta de Y. H. 
en cuestiones análogas, patrocinando ante el 
Gobierno la petición de los vecinos de la 
Union, sobré la Plaza . 20. de Febrero y la 
unánime opinion de toda persona competente 
eñ la materia de que la centralización y  mo
nopolio de la Plaza de Frutos es la amenaza 
y  peligro de las industrias agro-pecuarias y 
la desvalorizacion de los produotos rurales, 
son prenda de garantía para que Y. H. ges
tione ante el Gobernador, la petición acom
pañada.

Esperando su adhesión en la forma supra- 
dicha, aproveohan la oportunidad para ofre
cer sus respetos á esa Corporación, los fir
mantes.

Dios guarde á Y. H. muchos años.



Montevideo, Diciembre 7 de 1877.
, A'ncftatye de 16s nrihafiteB dp la Exppsi-. 

cion tñespntada al Gobierno:,
fj. tyÁn—JjístanislQt) E^Rodtiguez— 

Dario Sarácliaga—I/uis Podestá.

Exmo.'S»;Gobernádorí1' ihigtn 
LÓs ifiíréscMtds ébmércldit'éé' dóT‘ tóáSS ,10s 

gremios y nacionalidades, haciMflbbb eco de 
los intereses do mas .vital importancia para el 
comercio de esta plaza, y  al mismo tiempo 
alentados con los plausibles señtímiéntob de 
reforma y progrese útil qué animan al Exmoi 
Gobierno Provisorio, para moQiftcar medidas 
de interés general quei arrojan contra e l co
mercio con resultado negativo del que con 
loables propósitos pudiera babor tenido en 
vista, ante V. E. eñ i la/form a Imejor proce
dente se presentan y exponen; ■
: .Que la¡ traslación do la Plaed de J/!nttosde< 

nominada S arandí, del local qué antes ocupa
ba, al Cerrito, donde actualmente se ha esta- 
bleoido, hb venido ái crear dificultades de sur 
ma trascendencia para él tráfico comercial do 
frutos, que no es posible subsanar < sin sérios 
gravámenes para ¡el consumidor y  productor 
y  acaso muchos de ellosf de imposible repa
ración para el país; u i 
- , Al sancionar la Comisión El y Administra* 
tiva una medida de tan alta importancia; no 
ha consultado sin duda los escolios ávender, 
la trascendencia del cftmbiof ' Ids perjuicios 
que ello acarreaba al coraeroio y  las dificulta* 
des que se encavan para elexpendiode la 
producción agrícola.

Esos primeros escollos; Exmo. fár., se ha
cen palpables desde; lúegojn atendiendo ^ la 
prolongación de distancio, la inaccesibilidad 
dob camino en las estaciones de invierno, el 
aumento dé fleté yt la óiéifamücioü de1 con
currencia á dicho iperoadó; dificultades todas 
que vienen ó. recaer ya contri! el consumidor 
ya contra' el espéndédor.

Es tenderse en consideraciones sobre esto 
particular, os del' todo innecesario, pofqné 
ellq ofrecé la demostración por sí solov basta 
enunciarque los fletes de oarrét&llas que an
tes costaban á ochenta oentésimos para la 
venida de la plaza, hoy se han elevado ó dos 
pesos; y. las qué para la ida costaban quince 
reales, í  treinta y dos; son tendencia 4 suba 
y  sin podor fijar precio en estaciones de in* 
viorno. aodttum.Il ,V «I if.n? éortl

Los infrascritos, se persuaden que los pro
pósitos ldeí'Éxm6.Góbier¿o, no pueden haber 
ií'db o#os' 4 ®  ldé'dé ofttefet má^bfóS óéiicur- 
rfeiíciás ai 'finteado' íé  fWtok ’¡ f  müyprinci- 
palmente al expendio de la prodnccion agrí
cola. que tanto necesita del apoyo para des
arrollarse.1 Tales propósitos',>, Exmo. Sr., se 
véñ deSéiffadós en casos análogos otras veces 
yb súsbjtados'jf que se hallan contenidos en 
el aBcreroqué sóbre la materia pasámos á co* 
pW?—« Mini ¿tério dé Gobierno—Montevideo 
«Octtibré 1,9 Áé 1877.—El' Gobierno ProviSo- 
«ÉPo; op tados sus adtos soló se insulta 
ífetí el bienestarcourafi éOrri-
«gjériáé <5 ’íaodÜfieánUo las resoluciones que 
«en épocas'anteriores !se lian dictado h favor 
«deldesófden y  la corrupción do los encarga- 
«doá del pódei? jéíblieb, fió (puede desóif las 
«fundédíéifiésfiazones én‘ qiié ap'éjja su ¿olí- 
?8itúS *él gremio ae bóta'érciárites de lsÜ ¿iudád 
«de Paysándií, oponiéndose a la traslación do 
«la áctnal plazá de frutos, y ordena á| la Co- 
«mision Extraordinaria dól Departamento, 
«que’nó permita dicha traslación, dejando á 
«salvo íbte dérecnOs ' qué consideré ténér la 
«Empresa MéngrOll y C.á paraijüellós dpdúz- 
«ca en la forma qué mejor le cóiívibiéíei— 
'«í*irmaáo,IiÁTbRRE.—Id. M o n t e r o  (hijo)»

En consecuencia, la presentación que los 
, mírtócntosl tieiáq' él honor dé elevái á 
V. E. se apoya en á̂ii fundadas razones para 
demostrar ’qíié la traslación efectuadapro- 
¡4ucp résulfádoB negativos; bUapto que sir* 
ven do escollo al Sosten de varias industrias, 
y  .acoso es él motivé do extinción de mu
chas dé ellas, . ..

Bi con présomaéncia del apoyo que es pre
ciso dispensar al mercado público, se han teni
do en mienta para la traslación, algunas otras 
razones de interés público ó local, ellas no 
se manifiesto&' .en términos ¡ tan elocuentes 
epmo las del comercio, que hoy sufre el per
juicio, directo, sifl bénefiojó .'siquieré, ni do 
la renta pública, ni en favor del agricultor, 
por el contrario, el perjuicio ataño de ufi 
modo directo a |a generalidad; esto es, al 
comprador y al vendedbr, y  sin duda algu
na eomo el resaltado de una medida no me
ditada suficientemente.' 'No' existen en fa
vor de: la'traslación ni siquiera consideracio
nes razonables respecto, á , la hijiene 
pública porque la1 situación de dicha pla
za no ora en límites oapacea do, ser perju
dicial A yasta,i-ni tampoco se invocó, para



efectuar el oambio, razón alguna de esta na
turaleza. Si ello se hubiere invocado, ja
más hubiera dejado de ser un simple pro
testo, porque tomando como ejemplo la si- 
tuaeion de la plaza de frutos de Buénos Ai
res, ciudad por lo general mal sana, nunca 
ha servido de argumento contra la hijiene la 
situación de aquella plaza, no obstante de 
estar infinitamente mas central que lo estaba 
la plaza Sarandí en la Aguada.

Luego pues, la traslación alJCerritO, no ha 
sido conoordante con los propósitos induda
bles del Exmo. Gobierno, acaso reputando 
que la Comisión Extraordinaria Económica 
Administrativa hubiese estudiado detenida
mente la medida. Pero Ivolviendo nueva
mente sobre las dificultades creadas encon
trará Y . E. las siguientes:

1. a Imposibilidad para qúo las carretas 
cargadas, practiquen el ascenso del camino.

2. * Cinco veces mas recargados los fletes 
de las carretillas conductoras.

3. a Diminución de concurrencia á ese mer
cado.

4. a Aumento de gastos y  disminución del 
valor de la mercancía por falta de compra
dores.

5. a Menor afluencia de productos á la plaza 
por las dificultades indicadas y

6. a Extinción de diversos ramos de indus
tria, fomentados en la plaza Sarandi por su 
proximidad á la población, al puerto y  al ca- 
mino de hierro, fuentes de actividad y  co
mercio que hoy quedarán aisladas de la nue
va plaza;

En los cambios sufridos por las localidades 
destinadas á Plaza de Frutos; desde princi
pios del siglo, se ha buscado siempre la pro
ximidad entre el antiguo y nuevo local, ási 
la plaza del mercado Caganeha, Artola y  Sa
randi marcan paulatinamente el progreso y 
centros que han servido para la venta de la 
producción naoional, y  solo ahora sin viabi
lidad, pOblaoion, comodidades ni aseo se ha 
trasladado la Plaza de Frutos á un local que 
dista cuatro kilómetros del anterior. ■

Las disposiciones legales y los cambios en 
la Administración pública, deben responder 
siempre al bien general, y  el Gobierno de 
Y . E. que no se ha hecho solidario en nin
gún terreno de los aotos inmorales ó impo
pulares de sus predecesores, con la indepen
dencia que forma su base, la justicia que 
inspira sus actos, y  el acierto que guia sus

resoluciones, debe amparar al Comercio de 
Montevideo con una resoluoion análoga dic
tada en pro del de Paysandú, pues mayores 
que en esa localidcd son los perjuicios sufri
dos en la Capital como fácilmente se com
prende.

Penetrado Y, E. de estas razones tan oa- 
paoes de inspirar al Exmo. Gobierno en la 
justicia y  el bienestar común en que de ante
mano se ha venido inspirando para conseguir 
resoluciones, que redundan en perjuicio de 
la vida comercial; y  consiguientemente en 
la industria que es la vida de todo país, y  en 
el bienestar del pueblo que es la llave de la 
tranquilidad pública, los que suscriben abri
gan fundadas razones para esperar que él 
Exmo. Gobierno revoque el decreto que mo
tivado por la J. E. A. ordenó la traslación 
de la Plaza de Frutos, haciéndola volver al 
local que antes ocupaba.

Por tanto:
A  Y. E. ruegan se sirva atender la solici

tud que al efecto hacen los que suscriben co
merciantes de esta plaza, y  en consecuencia 
se digne despacharla con nrgeqoia que recla
man grandes: interes en peligro y  las demás 
atenciones de Y . E. en los términos que de
jan indicados.

Es gracia y justicia que el comeroip espera 
de V. E.

Exmo. Sefior.
Montevideo, Noviembre de 1877.

CÓPIA FIEL DE LAS FIRMAS
INTRODUTORES

Francisco Yidiella, Ungo y  Cia, Teodoro 
Reissig, Duran y  Cia, Manuel Pereira Pinto, 
Bell Towers y  Cia, Adolfo Rabe, pp. Rubi- 
chott A. Junca Sampeirac, Juan Sahw, Ros- 
ciano Corradi y  Mainero, Barclay Campbell 
y  C.a, Carlisle Smith y C.*, Peiramale y C.°, 
Menet y  C.a, Meiffre y  C.“, Daguerre y C.“, 
Cardoso y  C.a, Dumaresq Le Bas.AugustO C. 
Link y  C.a, Tremolaras Hnos., Alcides Mon
tero, Antonio Pino, Narciso Farriols y Ca:, 
Jaime Cibils é hijos, Costa Paiva y  C.a, M. 
Petit Seré y C.a, Imenes y  Plá.

BARRAQUEROS

Bonomi y  C.a, J. B. Quartino, Miguel B. 
Correa, F. Goyechea, Luis Artigas, Pedro 
Etchepareborda y  C.a, Alejo Baya é hijo, San-



tiago Qaeirolo c Hijo, Juan F. Roura, Botill 
Roura y C.*, J. F. Sanchez y  C.*, José M. 
Guerra, Antonio Gummá, Rozas y Martinez, 
Caprario hijo y  C.a, Juan A. Irigaray, Ra
fael Vails y  C.‘ , Estanislao E. Rodriguez, 
Florencio Elzaurdia, Luis Fuig hnos., C. Pa- 
gardoy, Comelio P. Pereira, Helguera y Pa
lacios, Felipe Beunza, G. B. Vieroi, Pedro 
Rosso, Federico Real.

MOLINEROS

Carlevaro Deluchi y C.% Dario Saráchaga, 
N. Peirano, G. Pujadas, J. Senair, Augusto 
SioardyC.*, Nicola Hermanos y  C.', José 
Mondino, José Sambarino, Luis Podestá, 
Santiado Gianelli Hermanos, S, Armen- 
gal y  C.*

ALMACENEROS POR MAYOR Y  REGISTREROS

Soto y Grana, Agustín Cibils y C.a, Haurie 
y  Zabalua, Yiladevall Alvaréz y. C.a, M. G. 
Velloso, Martinez Capellá y  C.a, Brito Seijo 
y  C.a, Rodriguez y  Carballo, Luis Risso y  C.a 
Julian Rosendo, Manuel Rubio, Eustaquio 
Gorostiza, Lopez Hnos., Quintóla Font y Ga., 
José Tocabent, Onofre Triay y  C.a, Vecino y 
Bordabehere, Gerónimo Pietra, Pedro Fer
res, Socías y  Requena, Carrau y C.a, Eduardo 
Martinez y C.a, Joeó Lopez y  C.a, Gonzalez y 
¡Sopora, Péndola y Castillo, Lorenzo Salgado 
y  G.a, M. Jaureguiberry, Bernardo Bulla, 
P. Etchegaray, Nicolás Storace Hermanos, 
*M. P. Rodriguez, Francico Lopez y  C.a, 
Gastells y Mussinelli, Ipólito Dufrechou, 
Antonio Chiarino, José Helguera, Juan Bas- 
sano y  C.a, H. Oyenard Asura y  C.a, Va- 
llega y  C.a, Irisarri y C.a, M. M. Gonza
lez Seijo y C .f  , Otaolay Herrero, Escalada 
y  Grané, Barbajelata y Rolando, Deluchi hnos 
Correa Gutierrez y C.a, Primo Liendo, Pe
dro J. Lloverás, J. M. Rodríguez, José Cur- 
bolo .hijo y  0.a Antonio Rubio.

FABRICANTES DE JABON

Francisco Elzaurdia, Enrique Crén, Agustín 
Deambrosio y C.a, Villamur y Marengo, Juan 
Harambure linos., Antonio Navarrro.

FERRETEROS

Luis Bonomi, Estovan A. Razetti, Trabu- 
cati y  0.a, Baltar Bonomi y C.°, Luis Bono- 
mi, Puerto y Acosta, Amilivia Alvarez y Ca. 
Lamaison y C.a, Fructuoso Latorre, Folie 
Hnos. y C.a, Casarinó Hnos., Antonio C.

Pieri y  C.a, Toribio Tutzo y  C.a, Santos Sua
rez y C.a, Juan Marisoli.

DEPÓSITOS DE CEREALES

José Crosa, Eduardo Hermida y  C.a, Ce- 
ferino Díaz, Antonio Nolla. Saturnino Reyes 
y C.a, Jaime Illa, Lorenzo Bassino.

VARIOS GREMIOS

G. de Brilon, J.| W . Furest, José Otero, 
Ricardo Vecino y  C.a, Claudio Estaricco, 
B. Noboa, Grogorio Furest,, Miguel Gil, Fer
mín Goni, E. Achard, F. lOteiza, J. A. In- 
sua, Daniel Livano, Manuel Osorio, José A l
varez, Manuel Eirin, Federico Mundia, José 
Casanpvas y C,a, Font y  Artiga, Juanv Al- 
sina, E. Lafone y  Quevedo, Martin C. Tor
res, Basilio Guerra, Francisco Martinez, Bar
tolomé Triay, Villamur y  C.a J. M. Menen- 
dez, Blas Burqui, Francisco .Patroni, Cárlos 
Ricci, Francisco Nogara, Miguel Belfiglio, 
Juan Ourtiaga, Bautista Erratcha,, Lucas 
Amendala, Guillermo Campodónico, Juan 
Arrecard, Decia y  Podestá, Ramon Chatrue 
Manuel Rubio y Rodriguez.

Asociación Rural del Uruguay
Montevideo Diciembre 12 de 1877 

Sres D. Darío Saráchaga, C. Nin, Estanislao 
, E. Rodríguez y D. Luis Podestá.

H£ recibido la nota que se han servido Vds. 
pasar por sí y á nombre dd los Sres. que fir
man la petición que acompañan, suplicando 
la intervención de la Junta Directiva que 
presido, para que influya ella oon el Superior 
Gobierno, á fin de que las plazas de frutos 
.queden con las regalías en que se encontra
ban antes, de. ser centralizadas en el Cerrito 
de la Victoria.

Siente la Directiva, que presido, tenor que 
decir á Vds. que no puode permitirse llevar 
la petición que Vds. acompañan, á la consi
deración del Gobierno, porqué oon motivo de 
dos solicitudes semejantes beobas por trabaja
dores del departamento de Canelones y lleva
das á la consideración superior, esta Directi
va y la Asociación en cuyo nombre funoiona, 
han recibido un durísimo contrarresto, devol
viéndole por primera vez, en los anales déla 
Asociación, la nota y peticiones que acom
pañaba.

. Por los motivos expuestos sírvanse Vds. 
escusar á csta Directiva de no dar curso á la



mencionada petición, y habiendo resuelto se 
publique contesta nota, en el folleto de la So
ciedad.

Soy de ustedes su antento y  seguro servi
dor.

D. Ordofíam. Emiliano Ponce de Leen
Secretario-perpetuo. Vico-Presidente.

L a  N u eva Z e la u d la  (A u str a lia )

Las tres islas de la nueva Zelandia (la del 
Norte, la del Hedió y  la isla Estuarda,) se 
comprenden generalmente bajo la misma de
nominación general de Australia, por haber 
sido descubiertas y  pobladas por Inglaterra 
en las mismas épocas, y  haber sido agrega
das en el principio al gobierno de las nuevas 
Galias del Sud. En efecto,- la Nueva Zelan
dia se presenta como una prolongación de 
las tierras australianas, de las cuales están 
separadas por 5 ó 7 dias no mas de navega
ción. Las riquezas son de la misma natura
leza en ambos paises, y  las ocupaciones 
de la población también; las mismas causas 
dividen los habitantes: en las islas como en 
el continente, los Squatters y los Free selecters 
constituyen dos clases difícilmente conci
liables una con otra.

En ñn, la población goza libremente en 
ámbos paises de su soberanía y  sus asambleas 
usan del derecho de lenizar la colonia en la 
vía del progreso y  de crear una deuda pública 
enorme, sin mas estorbo ni embarazo, que lo 
hacen los mismos parlamentos de Inglaterra.

La Revue des deuce mondes contiene en sus 
últimos números un excelente trabajo del 
Sor. D. Emilio Montegút sobre la Australia, 
cuyo trabajo es extractado de las obras de 
los últimos viajeros: Antony Trollope, G.-B. 
llcid, el Conde de Beauvoir, Lady Bar
ker, &.

De ese trabajo extractarnos nosotros las 
notas que publicamos anteriormente y  las 
que siguen.

La Nueva Zelandia, dice, conserva una 
originalidad muy marcada que le asegura 
un porvenir propio ante el cual podrá pali
decer la estrella favorable que hasta hoy ha 
presidido á los destinos australianos.

«Tal es la ley del progeso en los mismos 
antipodes que la Australia, apenas adulta 
hoy, encuentra ya una rival en la Nueva Ze
landia, cuyos placeres de oro son mas opulen

tos, las tierras rúas fértiles, los pastos nífejo- 
res, el clima mas templado, las ovejas mas 
prolifleas y la constitución mas republicana 
y democrática qua en toda la Australia.»

Se puede considerar á la Nueva Zelandia 
como mas moderna, por la oisounstancia de 
no haber sido propiamente colonizada sinó 
después de la guerra contra los indígenas 
Maoris quesconcluyó solamente en 1865 con 
lá destrucción de las principales tribus.

Para facilitar mejor los puntos de compa
ración, vamos á presentar aquí el cuadro de 
ámbos países, según los datos que nos Su
ministra otra publicación moderna, la Esta- 
dísticsL Internacional de agricultura publica
da por el ministerio de agricultura y  de co
mercio de Francia.
Area de las 5 colonias del conünon-

te de A u stra lia ............................ . kilom. o. 7 .7 2 9 , 9 2 0

Id de la Nueva Zelandia . . . * • » ' » 272,055
Id  de la Tasmania (isla) . . . -• * > 67,925
Población en <1 continente. . . . habits. 1.624,051

Id en la Nueva Zelandia . 303,211
Id en la Tasmania . .  . .  > 102,925

Ganado:
- vaeuno . ‘ laftar

En el Continente . . . cabezas 5.15$,251 44.886,571
Nueva Zelandia (1) . ' > 494,113 11.674,863
Tasmania. . . * . »  ■ 106,308 1.490,746

T otal. • > 5.759,672 58.Ói>2,180

Cabezas de ganado por kilóm. cuadrado:
vacuno limar

En el continente .  .  . 0.64 5.08 -

»  Nueva Zelandia .  . 1.81 .42.91
»  Tasmania. . . . . 1.55 21.9(>

Idem por 100 habitantes: 
En el continente .  .  . 299, 2764

» Nueva Zelandia. ... . ,163 ; .3850
»  Tasmania.  .  . .  . 103 a 14¿9

En la Bepública Oriental tenemos:
Por kilómetro cuadrado. 32 64
Por 100 habitantes. . • 1363 2667
En cuanto á riqueza ganadera, la del ter

ritorio de las islas de la Nueva Zelandia so
brepuja á la del continente, como lo dice 
bien el Sr. Montegút, sobre todo en el ga
nado ovino, pero se • vé también que esa ri
queza no puede compararse con la que ofre
ce la Bepública Oriental, en cuanto ál gana-

(1) Mr ‘ Reíd calcula las existencias al fin. de 1875 
en 494000 cabezas de ganado vacuno y  en 12 milloues 
el lanar»



do vacuno y  á la proporción de animales que 
su territorio puede mantener.

La sumisión de los satúralas indios maoris 
de la Nueva Zelandia, ha costado á Ingla
terra mas de 12 millones de Libras Est. cuya 
cantidad forma parte de la. enorme deuda 
que pesa hoy sobre aquel pata*

El Sr. Montegútjdice, que lo que mas dis
tingue á la Nueva Zelandia de las demís co
lonias australianas, es que nada se halla en 
relación con el núm. do los habitantes, ni la 
representación nacional, ni el núm. de las 
sedes episcopales, ni los gastos coloniales, 
ni la prosperidad material. «Las deudas de 
las colonias australianas, dice, son muy fuer
tes: En 1875, la Nueva Zelandia con 3 mi
llones de £  de rentas apénas, tenia ya una 
deuda de mas de 17 millones (6 veces la deu
da déla Australia delSud.)» Alcanza hoy esa 
deuda á $81,700,000,' es deoir | $ 270. por 
habitante. Nada tiene que envidiarle la Re
pública Oriental.

«Todo estaba por hacer en aquel país, di
ce el Sr. Montegút, es verdad, pero se quiso 
crear todo de una vez y sin demora, lo han 
hecho: el porvenir dirá sí no hubo dema
siada precipitación en imponerse una deuda 
tan considerable.

«Esa precipitación impaciente que trata de 
adelantarse al tiempo mismo, esa audacia eu 
descontar el porvenir para crearlo, deja adi
vinar que quién obra así es una población 
donde el elemento democrático domina.»

Begun el Br. Reid la superficie de tierra 
cultivada alcanzaba en 1875 á 2,377,000 
acres (840, 502 hectáreas) y las minas de oro 
habian producido ya en 1871 unos 26 mi
llones de Libras Est.

La rapidez vertiginosa de'esa prosperidad 
ha excitado ya, dice Hr. Trollope, los ce
los de líos australianos;' ya se ha introduci
do en la Nueva Zelandia una transforma
ción bénefica, que el clima de la Australia 
no le permito imitar, queremos hablar de 
los prados artificiales, cuya inovacion cam
bió del todo las condiciones de la vida pas
toril, en Nueva Zelandia, como eB de desear 
que pronto se introduzca en la República 
Oriental, |y como se introducirá infalible
mente si las empresas de oonservaoion de la 
carne por el frió tienen el buen éxito que'se 
espera.

Ya hefiios hablado en otro artículo (núm. 
21 año VI. do la A. Sural) de la inferioridad

de la riqueza ganadera en Australia, compa
rada con la del Plata; ésta inferioridad está 
demostrada nuevamente con los datos que 
acabamos de reproducir, y el trabajo que ana
lizamos, nos está enseñando hoy que «mién- 
tras se calcula que se necesitan en Austra
lia 3 acres (1 hect. 2140—mas de una cua
dra y media cuadrada) de tierra para el 
pastoreo de una oreja, en la nueva Zelan
dia puede pastorear en el mismo espacio de 
campo hasta 5, 6 y 7 obejas, gracias á aquel 
sistema que concentra la alimentación de 
los animales en una ostensión menor 
lo oual permite al hacendado, según sea su 
conveniencia, ó disminuir su ran ó campo, 6 
aumentar en proporciones enormes el número 
de sus animales. De este modo el squatter [es
tanciero], duplica su riqueza, á 'la vez que el 
free selector [ó agricultor ó arrendatario] orea 
la suya.

He aquí un sistema inaugurado en la tier- 
rá de los descendientes de los Maoris que me
recería llamar la atención de los estancieros y 
hacendados del Plata, en la evolución que 
está reoorriendo ahora la República Oriental 
haoia el ramo de la agricultura é industrias 
rurales.

El señor Montegút hace notar que la sole
dad del bush 6 del campo, en Australia y  so
bre todo en las islas de la Nueva Zelandia, 
jamás está turbada por la visita de animales 
dañinos; ni un lobo hay en esas comarcas.

«Esa seguridad del bush, dice al terminar su 
articulo, es la imágen de las oolonias austra
lianas, exentas absolutamente de todo ele
mento de miseria».

Lo mismo podemoB deoir de los Campos de 
1a República Oriental, pero con esta túodifi- 
oaclon mas que nos refirió un viejo patriota 
hace como treinta afios:

«En este paÍB, señor, todo está bueno, todo, 
menos dos cosas únicamente.»

¿Y cuáles son esas dos cosas? le pregun
tamos:

—Los hombres y las hormigas.
4 - T a illa n t.

Colonias agrícolas en Cuba

España ha sido en todos tiempos j¡ en 
todos los periodos de su historia, un pueblo 
eminentemente colonizador, y las instalacio
nes on esta repúblioa bastan y sobran para



evidenciar la verdad quo dejamos consig
nada.

El Sr. Sarmiento que ha tratado de los 
asuntos enlazados á las diversas conquistas 
y  poblaciones de este continente, con falta 
de criterio práctico y de conocimientos ínti
mos, dobiera ser mas parco en sus conside
raciones, porque de otra manera, podria ser 
que sus buenas intenciones quedasen envuel
tas en tan espesos celajes como envuelve él, 
la agricultura Inca, en tiempo de la con
quista. ....

La colonización de los desiertos y  despo
blados de Cuba vá á ser pronto una realidad 
como consecuancia de la paz que afortuna
damente ha lucido para aquel país, y  para 
que se comprenda y pueda apreciarse la for
ma adoptada para llevarla á efecto damos á 
continuación la ley que acaba de emitirse en 
España y  copiamos del «Productor Asturia
no» de 3 Octubre último.

D. Ordoftaná.

«Articulo 1.» El gobernador general de 
Cuba procederá hacer un repartimiento de 
terrenos baldios y realengos, á los cuales se 
agregarán también los que á continuación se 
espresa:

I  .» Los bosques del Estado que, á juicio 
de la inspecoion de montes dé la Is
la, no deban resérvame para su apro
vechamiento ó no sean susceptibles de

•' enajenación ventajosa.
Los terrenos de propias y  arbitrios 

de los pueblos, qué no sean indispen
sables al común de vecinos.

3.” Los que cedan voluntariamente para 
esté fin los grandes propietarios de la 
idla, que los tienen incúltos é impro
ductivos, debiendo ser invitados á ce
derlos por la autoridad superior.

Art. 2.° Los agraciados con estas Conce
siones pertenecerán á las clases esprésadas á 
continuación, y serán preferidos en la mejor 
calidad y  ventajosa situación de las suertes 
que se les adjudiquen por el órden qué 
llevan:

Primera clase. Licenciados del ejército 
de Cuba y voluntarios movilizados, o 
que hayan asistido á funoion de guerra

Segunda clase. Vecinos de los pueblos 
de la isla que habiendo permanecido 
fieles al gobierno, hayan sufrido pér

didas considerables, en sus bienes por 
causa de la guerra.

Tercera clase. Individuos presentados á 
indulto á las autoridades y  fuerzas del 
gobierno.

: Art. 3.° Cada suerte de tierra se com
pondrá del número de hectáres que en la zo
na donde radique se considere suficiente al 
mantenimiento de un hombre que la cultive.

A l soltero, ó casado sin hijos, se le  con- 
cedrán dos suertes.

A l casado con hijos tres suertes.
Por circunstancias espeoiales ó extraor

dinarios merecimientos de los colonos 
se lespodrá conceder hasta cinco suer
tes, que será el máximun de estos re
partos.

Art. 4.° A l medir y  amojonar las queries, 
se cuidará de no interceptar con ellas los ca
minos, varedas, cañadas, arroyos, abrevade
ros y  cualesquiera otros terrenos de uso co
mún ó gravados con servidumbres. Asi .mis
mo se respetarán los trazados de carreteras ó 
ferro-carriles en proyeetq.

Cuando la población de las nuevas colonias 
haya de estar agrupada, se acotarán terre
nos para iglesia, ayuntamiento, escuelas mer
cado, plazas, calles, ejidos y  demás usos ge
nerales.

Art. 6,° Las concesiones de terrenos se 
harán en propiedad y á perpetuidad. Los co
lonos recibirán un título provisional y  gra
tuito, que caducará á los tres años, si al cabo 
de este tiempo no' han puesto en cultivo, las 
suertes respecitvas, las cuales no podrán 
enagenar ni hipotecar durante el mencionadd 
tiempo.

Trascurrido este término, y  justificando 
el colono que ha roturado y  cultivado 
sus suertes, se le canjeará el titulo 
provisional por ptrp definitivo, y  po
drá disponer libremente de su propie
dad.

Art. 6¡° Durante cinco afiOs, á contar des
de la fecha del segundo título, estará exento 
el colono del pago al Estado de toda clase 
de contribuciones por las tierras que le ha- 
yansido adjudicadas y  por los edifleios que 
en ellas hubiere construido.

Art. 7.° Podrá destinarse á la adquisición 
de ganado de labor, de útiles y  aperos de 
labranza las cantidades que se consignen en 
presupuesto y las que se reúnan por suscri-



cion pública. Estos auxilios se distribuirán 
gratuitamente á los colonos más beneméritos 
y  necesitados.

Art. 8.° For la secretaria del gobierno de 
la isla se instruirán con toda urgencia los es
pedientes generales, teniendo por objeto el 
primero el inventario, clasificación y mensu
ra de los terrenos, y  el segundo la reparti
ción dé las suertes. Serán oidos en el prime
ro los ayuntamientos interesados, é informa
rán sobre ámbos eon brevedad la Inspección 
de Montes, la Dirección General de Hacien
da y  el Consejo de Administración.

Los incedentes que se susciten se resol
verán de plano con sujeCcion á este 
decreto, al derecho común y á las dé - 
más dispbsiciones dictadas para Ultra
mar sobre colonización y repartimiento 
de terrenos'

El Gobernador General llevará ácabo sus 
providencias á medida quo las vaya 
dictando; pero de ámbós espedientes 
remitirá copia al Ministerio de Ultra
mar para su exámen y aprobación de
finitiva.

Art. 9.° Sin perjuicio del repartimiento de 
tierras reglamentado por las disposiciones 
que preceden, el Gobernador General de Cuba 
admitirá las solicitudes de terrenos baldios 
que se le presenten por capitalistas ó empre
sas para colonizarlos y  reducirlos al cultivo, 
tramitándolas en la forma que establece el 
art. 8.° á fin de determinar la conveniencia 
de la concesión, las garantías de coloniza
ción y  la cánonque haya de satisfacer anual
mente el concesionario por razón de enfitéu- 
sis, en cuyo concepto se hará en tal coso la 
cesión de terrenos si el Gobierno la estimare 
oportuno. A  este fin el Gobernador General 
elevará con su informe el espediente á la re
solución del Ministerio de Ultramar.»

SESIONES DE LA J. DIRECTIVA

N0 32. Montevideo, Noviembre 241877.
Preside el Sr. D. Emiliano Ponce, asistien

do los Sres. Órdoñana, Corta, Vaeza, Mor- 
tet, Sampere, Sháw y Souza.

Leídas las dos últimas actas, fueron apro
badas.

Se djó cuenta do los siguientes asuntos 
entrados:

El Sr. Ordoñana comunicó haber puesto en 
manos del Gobierno la nota sobre plazas de 
frutos.

El Ministerio de Gobierno acusa recibo de 
los tubos dé Vácuna' remitidos por el Sr. Ara- 
mendi—diciendo que los ha pasado al Con
servatorio de la J. E. A .—Archívese.

El Sr. D. Guillermo Muñoz, Presidente de 
la C. A. de Minas, consulta si es compatible 
el cargo: qué inviste con el de miembro de la
J. E. A. del Departamento.—Contéstese que 
por el contrario, la Eural vé con agrado que 
los miembros de la Auxiliar en Minas formen 
parte do la Municipalidad.

La Comisión A. de Mercedes anuncia la 
desaparición de la langosta—Publíquese.

El Ministerio de Gobierno remite tina nota 
de la Gefatura Política de Canelones, anun
ciando que al aparecer en aquel Departa
mento la enfermedad dé llagas en él ganado 
vacuno, fué eficazmente combatida con la 
aplicación de vinagre y  sal.—Acúsese recibo.

El mismo Ministerio acusa recibo en la 
nota pasada adjuntando la solicitud de los 
vecinos de la plaza 20 de Febrero.—Archí 
vese.

Telégrama del Sr. Veracierto anunciando 
que en la estación de Canelones, estará pron
to un coche para la Comisión que la Directi
va nombre—Se dió cuenta de haberse ya 
contestado, al Sr. Veracierto por intermedio 
del Sr. Eodrigucz.

El Sr. D. Martin Ximeno, habiendo sido 
nombrado perito en un asunto de campo, ha
ce varias preguntas pidiendo aclaración de 
diversos puntos, á la Junta Directiva.—La 
mesa autorizó á la Gerencia para manifestar 
á este señor, que ella se abstiene de abrir jui
cio en litis de particulares y sobre materias 
contenciosas.

El Sr. Tbove remite una descripción esta
dística é histórica de la Colonia Suiza—Pase 
al exámen de la mesa.

La Comisión Auxiliar de Mercedes, se di
rige acompañando una exposición dpi Sr. 
AramOndi, pidiendo se le nombre vacunador 
oficial en el Departamento, de acuerdo con 
el roglamento respectivo.—Elcveso al Mi
nisterio de Gobierno.

Se presenta nuevamente á discusión el in
forme del Sr. Balparda sobre introducción 
de papos y  se acordó contestar al Gobier
no, que la Junta Directiva prescindía do 
abrir juicio sobre el asunto, cuando habia



dejado ya- consignadas sus .opiniones al res- 
peoto en varias notos pasadas anteriormente

Por indicación del Sr, Ordoñana, se. acor» 
dó autorizar á la misma para remitir á la Ex
posición de París modelos de puentes cercos, 
lavaderos de lanas, sedas y colecciones del 
periódico, y  demás obras publicadas por la 
Asociación.

El Sr. Dr. Vaeza indicó que debía remi
tirse las colecojones dé minerales existentes 
en nuestro museo—no siendo apoyada su in
dicación.

N»33. Montevideo, Diciembre }.»  de 1877.
Preside el Sr. Dn. Emiliano Ponce, asis

tentes los Srs. Yaeza, Ordoñana Mortet, Cor
ta, Sousa, Balparda y Sampere.

Leída el acta de la sección anterior, fué 
aprobada.

Se dió cuenta de los siguientes asuntos en
trados.

El Ministerio de Gobierno pide opinion, 
en la consulta de la Comisión Extraordina
ria de San Jusé, sobre interpretación de los 
artículos 685 y  687 del Código Rural—Pase 
á ia Comisión de Legislación.

Nota de la Comisión Auxiliar de Merce - 
des, anunciando el fallecimiento de su pre
sidente el Sr. D. Ruperto de las Carreras— 
Fublíquese y  acúsese recibo—haciendo sen-, 
tir el pesar de la Junta Directiva por lá ir
reparable pérdida sufrida.

El Sr. Balparda puso en conocimiento de 
la Junta Directiva el contenido de una car
ta del Sr. Aramendi de Mercedes y  pidió que 
la Asociación gestionase ante el Gobierno, 
que, se hiciera efectiva la vacunación obli
gatoria que prescribe el Código Rural—se 
resolvió tener presente esas indicaciones 
al pasar la nota acordada en la sesión ante
rior, quedando los Srs. Ordoñana y  Balpar
da comisionados para darle forma y presen
tarla al Superior Gobierno.

El Sr. Dr. Yaeza hizo algunas considera- 
cionés sobre los gravámenes que se imponían 
á la producción con la nueva ley de contri
bución directa y  pidió que la Junta Directi
va estudiase el asunto y  gestionara ante el 
Superior Gobierno las reformas que creyera 
convenientes—se acordó nombrar en comi
sión á los Srs. Yaeza y  Sampere para que 
estudiando la cuestión presentaran sus opi
niones en sesiónéstrgordinqria para Ia que.

invitaría la mesa tan luego ese trabajo es- 
tubiera pronto.

S esió n  E x t r a o r d i n a r i a  

N° 34. Montevideo, Diciembre 5 de 1877 
Presidencia del Sr. Dn. Emiliano Ponce, 

asistiendo los StS. Ordoñana, Yaeza, Bal- 
parda, Corta, SouZa y Sampere.

Los Srs. comisionados en la sesión anterior 
presentaron su estudio sobre la ley de 
contribución directa y  después de una 
detenida discusión se acordó pasára nueva
mente ¿  la misma comisión para darle forma, 
introducir los ampliaciones acordadas y 
presentarla nuevamente á la oonsideraoion 
de la Junta Directiva.

NOTICIAS VARIAS

Im p u e sto s  á  la  c a m p a ñ a  — En
• momentos de remitir al superior Gobierno la 
nota de la Directiva pidiendo las modificacio
nes referentes á nuestro cometido, según los

; Estatutos, se publicó el decreto accediendo á 
la solicitud del comercio, que comprendían 

; algunas observaciones de esta Junta, así que 
se limitó á lo mas esencial y  que no podia 
pasar inapercibido,como la exhibición de tí- 

I tulos que por cualquier motivo bien ó mal 
; fundado se le otorgaba al recaudador ó sus
• agentes en campaña, según el artículo 25 del 
Reglamento, aunque para ello se opusiesen 
racionalmente grandes distancias, litis pen
dientes, estravio &.

! Lo cierto es, que á pesar de tan fundadas 
consideraciones, bastaría el hecho de la no 
exhibición de tíiulos para declarar el campo 
fiscal y  proceder al cobro según la buena ó 
mala voluntad del recaudador, revisador, ó 
sus agentes, que siendo interesados en el 
tanto p .g  sobre mayor monto de la cobran
za y  multas, asumen el odioso rol de juez y  

\parte\ cosa que en la Gapitál no se observa 
porqué los empleados tienen su sueldo y  no 
deberían ser interesados en el negocio.

Tales pesquisas están abolidas en todo 
país civilizado, porqué at¡¡ -an directamente 
el derecho de propiedad, t into ó mas que la 
contabilidad de un negociante que ha sido 
tan duramente clasificada por el gremio co
mercial.

Aunque de un órdén secundario, se pota
ban tarábiep lo excpsiyo de los ijnpuéstoa



la principal producción nacional que ven
dría agravarse en el 10 p. §  sí saber: el gana
do, paga el 5 p . g y  2 1x2 p .g  repetidos 
sobre el mismo capital y  sus productos (art. 
I.» de contribución y  14 y. 15 del Regla
mento) concluyendo por deoir.

«Como los recargos de' estos impuestos 
«múltiples que se aplican al mismo capital 
«gravan á los productores, tendrían que de- 
«ducir los saladeristas el aumento de dere- 
«chos del preoio de los ganados.»

Amas, hay los gastos de guias, tabladas, 
sellos, y  el 8 p .g  de exportación sobre los 
mismos productos. Todos estos derechos acu
mulados en contra de la única fuente de ri
queza pública, que podemos decir, ¡existe ac
tualmente en el país! Y  qué notable diferen
cia en los productos similares de nuestros 
vecinos cuyos ganados están libres de con
tribución y  los derechos de exportaciqo de 
frutos del país pagan 2 p .g  menos quo aquí! 
Esperemos una racional modificación en yis- 
ta de-tan justas é incontestables observacio
nes sometidas al ilustrado criterio del Supe
rior Gobierno.

A  lo s  so cio s .—Avisamos que la colec
ción de nuestra Revista correspondiente al 
presento afio, terminará con el número que 
saldrá á luz el 30 del .presente—debiendo 
empezar el afio siguiente desde el 15 de Ene» 
ro; así és que en vez de dárse la Revista 
los dias l.°  y  15, se dará los 15 y  30:—Sig
nifica esto un simple cambio de fecha para 
la mejor compilación de los asuntos qu i¡ 
cada año pertenecen.

Introducción de popas—Sobre su 
conveniencia ó nó, la Junta Directiva ha in
formado en los siguientes términos en el ex
pediente iniciado por la Comisión fie Agri
cultura y  sobre el cual pidió opinion el Mi
nisterio de Haoienda.

Exmo. señor:
En el expediente iniciado por la Comisión 

Central de Agricultura, sobre papas y  sar
mientos de vid, esta Directiva poco tiene que 
agregar sobre la materia, porque lleva ago
tado su caudal de consideraciones para es
clarecer ese asunto é impedir en cualquiera 
de sus formas, la introducción de papas, sar
mientos ó plantones de vid extranjeros, des
de que también se responde á cierta y deter
minada solicitud de los agricultores nacio
nales.

Está Directiva, contestando á un informe 
soliéitado por ese Ministerio dijo en nota fe 
cha 22 de Abril de 1875, que debian cerrarse 
los puertos de la República á los tubérculos, 
sarmientos y  plantones de vid', procedentes 
de pasies extranjeros, y  medidas del mismo 
orden tomadas posteriormente por los Go
biernos Americanos y Europeos, vinieron á 
justificar una! vez mas, la previsora medida 
aconsejada por la Asociación Rural del Uru
guay, poniendo una barrera á la invasion 
de las phylloxera y  Doryphora, que se
rian la gangrena de nuestra naciente agri
cultura,!

Además de los motivos higiénicos que 
entran én las condiciones del decreto gu- 
bémátív'ó de 3i de Mayo de 1875, hay ra
zones económicas, que hacen sea sostenido 
por el Gobierno, por qúé los agricultores del 
pais, comprendiendo cuanto provecho podriñ 
esperarse dé los buenos Afectos de'aquella 
medida, sé dieron á roturar grandes zonas 
de tierra para hacer plantaciones, no tan 
solo para atender á las necesidades del' pais, 
sino para exportar al extranjero.

Con lo expuesto, la Junta Directiva cree 
haber evacuado el informe que se le soli- 
licita, pero así mismo respetando los móvi
les que guiaron á la Comisipn Central dé 
Agricultura y á las ideas propias dé Y . E, 
nada mas tiene que decir ni que agregar á 
este'respecto.

Diqs guarde á V. E. muchos años.
Montevideo, Diciembre 11 de 1877.
D . O rdoñtma Emiliano P on ce de L eón

Societario Porpótuo, ! ¡ Vioe*Presidente-

Carne conservada—El Sr. D. Adol
fo Taillaht ños ha edmuúicado Una carte qué 
acaba dé tecibir del’ emitiente dmonómista 
francés Mr. Courfiolles Sencuil, con fecha én 
Paris de 6 de Noviembre ppdo„ de la oual 
copiamos él'siguiente párrafo."

«En cuanto á la exportación de oame para 
Europa, el problema está resuelto de otro 
modo y  mejor que por el Frigorífico,

«¿te comido este afio en Suiza oame de 
I vaca conservada procedente de Chicago y  de 
Australia; era muy buena.

«He comido también lenguas conservadas 
mandadas por una casa inglesa de Paysondú, 
lo oual prueba que el problema Be está resol
viendo prácticamente tanmbien en la Repú
blica del Uruguay.



«La conservación de las carnes es una in
dustria que está llamada antes de poco al 
mayor desarrollo, pero esa industria no pue
de ejercerse sino con grandes capitales.

•No dudo yo que de aquí á diez o mas 
años el precio de los ganados australianos y 
norte-americanos' como los del Plata se ha 
de elevar á precios que estén en equilibrio 
con los de Europa.»

P u b l i c a c i o n e s —Que se pueden con
sultar en la mesa de lectura de la Asooiacion 
Rural.

DE LA CAPITAL
«La Idea»
«El Siglo»
«La Democracia»
«La Tribuna»
«El Telégrafo Marítimo»
«El Ferro-Carril»
«La Colonia Española»
«La Nación»
«La Revista-Mercantil»
«Negro Timoteo»
«Boletín Jurídioo»
«Mensajero del Pueblo»
«El Maestro»
«Boletín Oficial de la Comisión C. de Agri

cultura»
•Boletín de la Sociedad CienoiaB y Artes» 
«Semanario Judicial Administrativo»
«La Gaceta Médica»

DEL INTERIOR
«LaUnion». . . , Minas 
«Eco del Norte» „ . . Tacuarembó 
«La Trinidad». . , ! Trinidad.
«La yida Civil» . , . San José 
«La Voz deMplo» ! . Meló 
«El Imparcial» . . ! Colonia 
«El Departamento» , . Maldpnado 
«El Comercio». . . .  Independencia 
«El Independiente» . . Salto 
«La Ley» . . . . .  Rocha 
«El Pueblo» . . . .  Paysandú 
•El- Paysandú». . . .  Idem 
«Ecos del Progreso» . . Salto.

DEL EXTERIOR
«La Educación Común», Buenos Aires. 
•Anales de la Sociedad Rural Argenti - 

na», id.
«El Plata Industrial y  Agrícola», id.
«El Avisador», Bolivia.
«El Comercio», Ecuadon.

«Revista de la Asociación Brasilera de 
Aclimatación», Brasil.

•Gaceta Comercial, Fabril y Agrícola», 
España.

«El Agricultor Andaluz», id.
«El Imparcial», id.
«Fomento de la Producción Española», id.
«Fomento de la Producción Nacional», id.
«Productor Asturiano», id.
«Gaoeta Rural», id.
«Círculo Agrícola-Salmantino», id.
«El Globo Ilustrado!, id.
«Instituto Agrícola Catalan», id.
«Semanario Oficial y  Mercantil», id.
«Gaoeta Agrícola del Ministerio de Fomen

to», id.
«El Campo», id.
«La Nueva España», id. .
«La Gaceta Industrial», id.
«Ilustración Española y  Americana», id.
«Jornal Official de Agricultura» Portugal.
«Jornal d’ Horticultura Práctica», id.
«Boletín de la Sooiedad Nacional de Agri

culture», Chile. .
«Journal d’ Agriculture Pratique», Francia.
«Revue Horticolo des Bouches du Rhone», 

idem.
«El Agrónomo», Paraguay».
Biblioteca—En la quincena pasada, 

han ingresado las siguientes obras.
Estadística Comercial de Chile-1876 y Me

moria de justicia, Culto é Instrucción publi
ca—Chile—1877 Donadas por el Sr, Dn. 
Manuel G. Carmona,

Comprados por la Asociaoion—Traité d’ a- 
griculture—Girandin y Dubreuil—2 temos— 
1874-

Variedades—La cosecha de seda ha 
sido este año superior á la del año pasado 
en Europa.

En Francia ha sido de 545,000 kilogramos 
en Italia de 1.508,000; en España de 66.000.

—Dice un periódico belga, que un herbo
lario cuya vivienda estaba infestada de chin
ches, llevó á su casa unas muestras de mas
tuerzo (murritort) y  algunos dias después 
notó que las hojas del mastuerzo estaban cu
biertas de aquel incómodo insecto. ObsqrBÓ 
además, que las chinches estaban muertas; y  
las que vivían aun se hallaban en un estado 
de amodorramiento que permitió arrojarlas al 
fuego Bin que se escapara ni una.

El periódico belga aconseja que se aprofe-



che la predilección que por el mastüerzó tie
nen; aquéllos insectos, para exterminarlos en 
lós cuarteles y casas donde los haya.

—Según aparece de los datos y  noticias ad
quiridas, la cosecha en general de cereales 
habida este año en las diversas naciones, del 
globo, habrá de clasificarse del; modo rsU_ 
guíente. JNo se sabé que en ninguna nación 
haya sido muy buena y abundante. Se ha cla
sificado.,de buena la de Alemania, Austria, 
España, Principados Danubianos, Rusia, 
Suiza y Turquía; así como parece tam
bién serlo en general en los Estados-Unidos 
de América, se considera únicamente regu
lar la de Hungría, Irlanda é Italia  ̂Se supo
ne mediana en Francia, Inglaterra y  Esco
cia así como en la Argelia, respecto de la ce
bada y avena, pero no en trigo y  maiz que ha 
sido muy mala, lo mismo que en la Alsacia y 
la Lorena, agregadas hoy á Alemania, que 
en cebada y maiz han tenido muy mala cose
cha, si "bien la han tenido buena en trigo y 
mezcladizo. ;

Atendidos todos los datos se deduce fácil 
mente qué en razón á la guerra Turco-Rusa, 
estas dos naciones [estancarán sus- cereales, 
pues los necesitan para sus ejércitos, así como 
los Principados Danubianos; que la Alemania 
el Austria, y  la Hungría, especialmente, po
drán' dar poco contingente para la exporta
ción al occidente de Europa, pues oomo lu
gares mas inmediatos á los puntos de la lu
cha sus sobrantes, si los tienen, servirán me
jor para los ejércitos beligerantes; < que la 
Suiza necesitará toda su cosecha , para su 
país; que serán nulos los sobrantes de Irlan
da, Inglaterra y  Escocia, y los de Francia en 
donde además no han sido de la mejor Cali
dad y  que solo quedarán algunos..sobrantes 
en los Estados-Unidos y  quizás en España, si 
bien allí no en la consideración de otros 
años.

—En Francia se detiliza la langosta muerta 
para la confección de jabones; los machos son 
preferidos y  buscados con interés para la 
elaboración de jabones de olor que llevan 
por nombre sanvons langostins.

Están probados por varias academias cien
tíficas los excelentes resultados de tan mara
villoso descubrimiento que en España puede 
plantearse hoy á poca costa.

—El sindicato de comerciantes de seda de 
Lion, acaba de publicar una estadística de la 
filtimq cosecha de Europa. La de seda en el

año 1877 en Francia, Italia, España y Le- 
vante  ̂ comparativamente á la de los años an
teriores es la siguiente:

1876 1876-, 1877

Francia J 731,000 1 1 155-,000 k , a545,000
Italia . .• ¿606,Ofeo» 793,000 H ‘ 1.308,000
España. ’■rw 115,100 i 85,500 i , 65,000
[B rouse[. . 152,000 « 405,000 i 39,000
Syria. . i. 135,700 « . i 117,500 * 1 4 4 0 ,0 0 0

3.739,800 | 1.256,000 5 2.348,000

La cosecha de 1877 ha sido superior á la 
precedente pero I ha quedado muy inferior á 
la de 1876. Las dos cosechas del año 1876- 
1877 equivalen poco mas ó menos á la de 
1875. El número de 545,000 kilos de seda 
dado por la Francia representa 4 6.783,000 ki
los de capullos.

—En Alemania siguen amenazados por el 
Doryphora. Después de las enérgicas destruc
ciones hechas en los campos infectados de 
Mulhim cerca de Colonia, ha parecido el in
secto en dos ó tres partes y en Sajonia—En 
fin, los cultivadores do la isla de Sersey ven 
invadidas sus patatas por un bis ecto que se 
parece mucho al doryphora.
’ —El Cónsul francés de la Isla de Chipre ha 
dirigido una nota ála Sociedad de Aclimata
ción en que manifiesta que en 1859 fueron ata
cadas las viñas de la isla por la phyloxera. 
Los habitantes dé un natural muy indolete 
abandonaron las vinas y  dejaron crecer allí 
las plantas parásitas.' Entré ellas observaron 
jque el zumaque brotaba con gran vigor y  que 
en donde dominaba, las1 cepas mejoraban y 
daban frutos y  desaparecía el insecto y  en 
¡1869 habia cesado del todo en las viñas en 
que brotaba el zumaque.

—El alto precio qué én Portugal alcanzan 
los jornales agrícolas, ha hecho que aquel 
Gobierno considerando de urgente necesidad 
el empleo do iflaquínas para lu agricultura 
encargue y haya recibido ya de Inglaterra los 
mejores sistemas con motor de vapor á fin de 
esperíraentar sus ventajas é inconvenientes 
en la' granja del Marqués.




